
Sesion 30.a estraor~inaria en 26 ae Noviem~re ~e 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:MARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada, 
-Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un informo de 
la Oomision de Hacien,la referente a autorizar la venta de 
varios terrenos fiscales.-El señor l\1inistr,a de Gmrra l,ide 
sesíon secreta para ocuparse del ascenso a cOl'Ollol de don 
Vicente del Solar.-Se accede a ella.-Se discute el pro
yecto sobre venta de terrenos. -Se lo aprucba en jeneral, 
-Se lo discute en particular i se lo aprueba.-El señor 
Montt pide que se publique la tasacion que <le CSrcS terre· 
r.os ha hecho el seilor Gímpert.-Contimía la votacion 
d9l presupuesto con el resultado siguiente: Sociedad Arte 
sanos de los Andes, desechado.-San Hugo de Viña del 
Mar, aprobado.-J. V. Lasalle, aprobado.-Monjas de 
Caridad de Colina, aprobado.-La Ilustl'acíon de la s-cño· 
ra Turenne, aprobado.-l\faria Ausilíadcra, aprobarlo.-
El selíor Presidente declara que 8qní terminan J,íS indi
caciones de la Comision, pero que posteriormente hai otras 
indicaciones no aprobadas en el acta.-Despues de una 
discusion, el Senado acuerda votar esas indicaciones.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora continúa el mismo 
debate, con el resultado siguen te: San FrallciRco de Mos
tazal, aprobado .. -Parroquia de Peumo, desechado.-Pa· 
lroqnia de Coltauco, de~echado.-l'arroquia de Bnin, de· 
sechado.-Inl1laculada Concepcion de \'aldivia, aprobado. 
-Purísima de Puerto Varas, aprobado.--Inlllacuhlda 
Concepcion de Osorno, aprobado.--Se ponc en disClISioll 
el presupuesto _ de Guerra.--Se discute sobre rmíJ debe 
presentarse, el presentado en junio o el presentado actual· 
mente por el selíor Mil1istro.--Se acuerda tornar en cuenta 
la última cOl1sideracion.-Es aprobado el proyecto del 
señor Ministro.-En la misma forma es aprobado el pre· 
supuesto de Marina.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 
lalmaceda, José Ellas 
lallesteroB, Manuel E. 
lannen, Pedro 
larras Luco, Ramon 
llaneo, Ventura 
I,harme, Eduardo 
:rrázuríz Urmeneta, n. 
:s~obar, Ramon 
~OlJtt, Pedro 
uga Borne, Federico 
'yes, Vicente 
ozas, Ra.mQn Ricardo 

Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Toeornal, José 
Vial, Alejaudro 
,v alker ~Iartínez, Cárlos 
1 los señores Ministros del In· 

terior, de J ustieia o ! Ilstruc
don Póh1iea, i de Guorra i 
ilIarinu. 

Se dió lectura al acta siguiente, la que 
Illé aprobada: 

«SESION :':9 a ESTRAORDINARIA DEL 25 
DE NOVIEMBRE DE 1903 

Asistieron los seuores L1zcano, Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
Besa (Ministro del Interio¡'), Blanco, 
Charme, Errázuriz Urmeneta, Escobar, 
González, Latorre, Matte, Montt, Puga 
Borne, Heyes, Hozas, Sallfuentes. Silva 
CI'UZ, Silva Ureb, Tocomal, Vinl i 'Val
ker Mal't:nnz ¡los S0UOl'eS Ministros de 
Justicia e Illstruecion Pública, de Hacien
da, de GueJ'ra i Ñl2rina i de Illllustria i 
Obras Públicas. 

Aprobnda el acta de la sesion anterior, 
s'~ dió cuenta de los siguiente!'> negocios. 

Mensajes 

U no de S. E. el PI'esidente de la Repú
bliea en el que solicita el acuerdo del Se
nado }Jara conferir el empleo de coronel 
de Ejército al teniente coronel don Vi
cente del Solar. 

Se reservó para segunda lectura. 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno ace,'ca 
del proyecto de lei, iniciado por S. E. el 
Presidente de la República. 'lue autoriza 
a la Junta de B'Jndieencia rle Santiago 
para illV('J"ti¡' el s diu ;-k cincue!lta i siete 
mil pe::;() s , que exi,.,ten pn su r)()dl~t" de 
los fondos 4ue la::; le. es de presupuestos 
de 1899 i 'j900 destinaron} al estable-ci-
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mientode un Sanatorio para Tuborculosos, ~ tamento \10 Osomo, contl'a la opinion de 
e~ la constT'uccion en el hospital de Sanl la C:Jr~!) dl~ Apelaciones. de Concepcion, i 

VIcente de Paul de un pabellon con sus! postel'l()n~lCl1tc por medIO do otro docr'eto 

anexos destinados a la clínica obsléteica) so h:)\¡i¡l c()\lferido el célrgo de conserva

i en habilitar otro pabellon destinado a ¡ dOl' de bi,mes raíces al nuevo notario, pro

parturientas, en el hospital del Salvador. i cedimiento que se prestaba a objeciones 

Quedó para tabla. ·lega13s, puos el antiguo notario estaba en 

1 otro de la Comision de Hacienda aecl'- posesioll do ose C~ll'gO in') podia ser pri

ca del proyecto de lei, iniciado pOI' S. E. v[\'10 (10 él Cll la IÚl'ma en que se ha hecho. 

el Presidente Je la Hopúhlica, que tiGlJO Agl\.lgú 01 soüor Senador de Ivlalleco 

por<{)bjeto crear una TesorCtla Fiscal algunas otras observaciones sohre 01 par

anexa a la L3gacion de Chile en Ingla- ticular, i pldió al sellor l'ilinistro de Justi-

terra. cia que estll'l¡:'l':l este asunto a fin de 

Quedó en labl:" solnr be; clilkultl1'1cs qU:J, con el procedi
miento i;ldiea,\o, SÜ han producido en 
Ü..:orr¡o 

Antes de entrar' a la Ól':!I~1l dulllicl, el El !:'OliOl' l\Iilli~;Lro de Justieia <lió algu-

señor Hozas espuso que habia J>eeibiclo un n~l'" osplic:H:iones sobre clll:lrticular, i dijo 

telegrama de los ayudantes de CS(:u0]a:;; ({tle el (1ecl'eto Q que se habia referido el 

de illstruccion primaria del dop¡r¡r·tamGllto ho),orablr) SCila.lOl' de r.lalleco, habia sido 

de Castro, en el que manifiestan la difkii c1icbdo con sujreion a la lei, pues en vir

situacion en que se les coloca eon la su tnrl do la (':lenl t;~(l (IU j é"ta conferia al Pro

presion de b1 asignaeioll p3l'a ]J:1go eb si,liJule do !:l. Hepública se habia hocho la 

casa, i pidió Su SCJ"íoría al seilOl' Ministro (listr'ibucion Jo los div-ol'sOS oficios entre 

de Instruccion Pública se sirviera tomal' los do,,:; ¡!Clt~lI'io~. 

en cuenta dir'ho telegl'ama al discutirse en Hicieron, en seguida, algunas otras ob. 

la Hunorable Cama¡';t de Diputados el pre- SMVaGlOuc.< aeerea de este mismo asunto 

supuesto del Ministerio do su cnrgo. l~):o; soiíor8S Dannen i l\linistro de Justicia. 

El señor Tocornal dijo que on el pro- El .'ieflOl' Bes'l (Ministro del Interiol') hizo 

yecto de presupuesto de Marina, presen- indic3.~ion para que se acordara celebrar 

tado por el Gobiel'llo a la Comis:on 1\1 ista. "esioll Gn los dias juéves, viémes i sabado 

se proponia que en la l,artirl::!. 302, «Ari'ie- Je la pl'e"cnte SCll1!1I1::t, con el objeto de 

nal de Valparaiso), se reemplazaran le):,; seguir' ocupándose del despacho tle la leí 

nombres «maestres de víveres)), em:lle:l- de,presl}pu~stos p~l::=', ~l aúo próxin:o. 

dos val'Ías veces en los sueldos de esta 1 GrrnlfliFU)S los lllc:d.~ntes, se dIÓ por 

partida, por el de «(almacenero:;;:), lo qUé' aprobada, con el asentimiento tácito de la 

significaba privar a esos omplcados lle la Sal:;, la indicacl)ll formulada por el seüor 

raeion de Armada. 0.Iinistl'O c]cd Interior, 

Ag¡'egó el seflor Senador que dicha m0- Se entró a b órdon del dia i se puso en 

dificacion se habia prOt)Ues!o, illdudablo- discu'":iioll j,',llolal, juntamente con el in

mente, por un éi'ror, pOl'qU,3 a esos em (forme de la Cornision de Hacienda, el pro

pleados "e daba el nombro de «maestros ~'eeto de leí inici .. :ulo por S. E. 01 Presidente 

de viveres» por una loi ele efectos pSl'rnn- de la H.e)iúbliea quo tiene por objeto c~ear 

nentes, como es la de 1.0 de febrero (1'J una te:-:Ol'o¡-ía fiscal anexa a la Legacion 

1893. sobre sueldos ,1el Ejér'cito i Arma1a, de Chile Gn lnglatGlTa. 

i, por lo tanto, no p0dia ~er mod:liC:lrl;¡ Si) (h) IH·r apl'ob \(10 despues de algunas 

por la lci anual fin pr't)supuosLos. nh.Qcl'vaeiones elo los scflOl"es Balmaceda 

El seÜOF Banas Méndoz (Ministl'O de i Bl~mCn qne fucron contestadas por el 

Marina) contestó que erall Imti jl1stifica- seflor ~,lillistro (lell'umo. 

das las observaciones del honorable Se- Se pasó a diselltido en particular a pl'O-

nadar por Valparaiso, i que, por 'consi- puesta del senor Presidente. 

guiente, pedia que se eliminara elel p1'O- Se dieron sucesivamente por aprobados 

yecto do presupuesto do l\1al'ina, presen- los artículos 1.< i 2. 0
, este último con las 

tado por el Gobierno, la moclificacion a indicaciones ele la Cumision infol'luante, 

que habia hecho referencia el seüoro 1'0- para elevar a doce mil pesos, (¡ro de diezio

carnal. eho peniques, el sueldo del tesorero, i a 

El setior Bannen espuso, Oí) sep,llida, td:"" mil 1'<::30,,\ 00 del mis~no tipo, 01 del 

que,en el mas de ag08to último he habia. ofkinl contaiJ,)l', 

Cl't"QQ_UIU\ !i~8\,lndªnot\1.r1Q ~!i Qi dC))üJ',;' C()n:std.Qra~O ~l lArHct.dy t3¡6 que fiáo.rla~u 
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para la, entrega de las cuentas, a11'linistr'o t()l'I'a con el tesorero fiscal de Santia,:;o, 
de ChIle en Inglatcf'i'a, el sañOl' Blanco i al oficial cont~clol' con el cajero segundo 

" propuso que ese plazo fuora de veinte dias de la 1'e,':;01'er1a Fiscal de Salltiago. 
en vez de OdlO que indi(~aba el ar1kulo. Artícull) G," Derógase 01 a¡'t1clllo 13 do 
. .E~ selio!' Ballo~;teros pidió que Lt rrase la leí de 172 de setiembre de 1883. 
ll:ICWl que dice «Las cucnlas so entrega- Artícab 7.° La presento leí rejiní. des-
ran, etc.», se reda :;tara así: (,La.s cuentas de elLo de enero de 1901,. 
do cada mes so entrc;:';:ll'ún. ctc." ' 

Con esbs ildica"¡ii:"::-:, (': ; ,:: " ';' \ segunda [¡O!'il e! "';":1:,,' PI'I;::;idcnte es-
por aprobado tácitaulOnto. puso que iba a ¡JI uc;::;J'0l.',u 11 la yotaeion 

Asimismo se dioron PUl' ~,¡il'()lJa,I'H lo",: do las padidas 20D i 210, subvenciones a 
articulus 4.°,5 o i () o (¡,~Il.!,,',' ,','ji¡ ,h 1 ;>,. ,'-t~:);( cimiel:t,,-, (lo il~st,~:¡t'I'io:l, del pre-
cutivo i el quo la Comisíoll ~I'0p()n0 i¡d.':~l- ,sUPL18:óto del I\lillisLG¡io do lnstt'llccion 
cala!' a continuaciol1 del artículo 4,," ,1 'üblíca, 

El proyecto con las modificaciones ;:c:;:" 1,:1 :.:oi'íOl' Hozas propuso que en estas 
dadas al articulo 2,° i la. agr'o;;;acion del parlidns se votaran solo las indicaciones 
n.uevo articulo a que se llit heello I'CrCl'en- do aumento () recluecioll propuestas por la 
Cla, es dol tenor siguiente: • Comision. 

Así SO aco¡,dü. 
pnOYECTO DE LE!: En COtiSÜ('110!l,:ia, las I'\.~['el'idds partidas 

;(09 i 210 ~;e ,licron pOI' apl'obadas con. las 
Artículo 1." Cl'¡)a.se llna tC'Gl'C'I'ía, jj..:;cal indicaciones dc la ComisiolJ que no se re-

anexa a la Lognci(¡ll el!:: Cllilo en Iw:d~tte[,l'a lioron a aUtn2iitos o redlleci 'nos. . 
que se rejirá pOI' bs (li'''po:-"icionos \¡,) la lcí El seliol' l{uzas pidió que fuel'an secre
de 20 do ene¡'o do 188:3 i demils l\)',o!ueio tas las vAadcll!Gs relativas a estasfpar
nos ~\1pl'omas que ~;o h.1y;:n dictado o que tidas. 
se d!cten jJ,lI'cl ]'nglamentm' h mnt.el'i,l. Con e;..;to motivo hicie¡'on observaciones 

Articulo ;!," La inclieacln tec;ol'Ol'la S'H'ú algunos SCllOI'JS Sewldol'cs habiendo es-
servida pOI' los ,'iguiontc;;,; e:1ljlle;¡dos: pi'osado el sefior Presidento que iba a con-

Un tesorm'Ü cou el suol,lo tlllual do do.~(~ sultar a la Sala acerca de si esas votaciones 
mil pe,30s Oi'O de diC'i.ioeho p(')l[ique:,o; i ,Ol'Cl,n públie:ls o scel'ot:1s. 

Un ot1eial contador COl] 01 do SCj'i rn:!) HodlG. esta,consulta ~~ acoi'dó pm' doce 
pesos 01'0 de diezillc.:l1O peniqtws, . vos ce,:! L':1 S()¡~:. :tbsl,ellwl1dose de votar 

Arlleulo (lo o Las cuentas ciel Cü,Ll ¡:lC':; los scliO!'l:" Silva. Cruz i Reyes, qne las 
se entt'cgarán Gajo rce¡bo ni I\Iini;;::tl'O do votaciones fU<Jl'an seerdas. 
Cl;ile C'I! I~glat01T[t dCl.ltf'l:' de 1 ° ,e; ,"cint.;. L'1 rcduceioll do 8,000 a 4,000 posos del 
prunol'OS dias del mes slg¡;Wnt,). F:ra q tl2 ílem 7:3 í~l, al liceo .-\rt.!'.:.;[íc,) e Imlustrial 
ésto las remita a la nil'eccion .Tcnend doido S:mtia'go, do la S'Jüora COl'clovez, fué 
Contabilidad. anrobada flor Guince votos contra seis. 

El ['otardo en el cumplimiento Jo esLl 'Ei :111Hl,'nto /lo nueve mil a diel mil pe
obligacion pOI' parLe del t()c:Ul'Cl'O, S,;! {[; (';Ji'; del ilr;rn 7i}~¡8. al Colcjio de la ilustra-

d . 1 1 1 '. 1"', ' f" . 1 1 14 pena o con clon pesos (lO lm.1ita por cae a) uon uo ~:,·1l1 ól:1go, ue ::pI'OU:1( o por 
quince días de de.ll1 i)]'n, multa \lUO s:} des,': ','oto") ;:ontl'fl sieto, 
COlltrrrü del re~pecti\'o (::neldo, i' de la cw'tl) El ¡¡¡!lllcnto elo 8,0:;0 a 10,000 pesos del 
POcll';1 I'ccLmu¡¡' d t:;sorem :mto d p;',~.:;;i- ítem i;JíO. al licoo Lo-HI'Il!l de Pinochet, 
dente del Tribunal do Cllent:,->, dC¡¡l1'o do (Iü() (bseckldu pe>!' d0(:() y,)t,)S contI'a 
los setenta días siguiente . ..; a dicho entero. ¡ IWO\',". 

Articulo LO La tesorería do la Legacion" Fi aL!. ,el) \" de 1,200 [¡ ~!.I)U() pesos del 
de Chile en Tnglntel'rR mantendd, en (le· ítem ';;{:' ¡i l¡GO do ~C:l.'rta Cata:ina, fué 
pósito los fenrlo.:; 'luO LOll!~a en;..;ü ]:,)(1(:1', ':J P'll' catol~c8 voto,'; contra siete. 
on 10:-; esti1hlecirnielltos ue crédito uesig< El alHnellto do 1 ,;)O!.I ~ :':,000 pesos del 
nados por el ),Iinistro ele Hé\('¡CIlíl:l i no ¡':dn 7:\(;'5. al l(inrlergarton dc la señora 
podr'ú jil'Dl' s:.bre aquello.'; ~iil el visto-. kOl"j¡J.a \\' ,glwl'n8s, fu6 aprobado por 
bueno de la l'uspediva Legacioll, dobicn-·! Ullce vut'j(:i contra nueve. 
do establecerso está Cil'CUDstaneia en les; El aumelito do i3,5()() [t ~),UOO pe:-:os del 
contratos de Úep(5sito o de (~n('jlta cu·¡:nJn Trl l), nI colejio lVliguel Luis Amuná-
¡Tiente (fue !So ce]clwol1. al 0['01'·1.0. • ii';~¡i¡ (le T:,k:1, fu/' dccc(:(.hado )lor once 

Arttctil{~ 5/! l)ara lot; 0fcct(,;~ dt-" jn·\·., voL~!:,~ ~·:.on.trH nuc~-n9 . 
~i1flc\!'m, eflui.pá\'I.\~e ul t:}~OI'f!)rn (le ; '!él~l" ¡ El ¡;mftli~I1t.Cl de f'lIOi)O !.l, lj¡t!I)O PíW,l1'l d!i)l 
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item 7373, al eolejio Americano de Chi- pesos del item 7389, a la Sociedad de Ar
Ilan, fué descchado por once votos contra tesanos de la Serena. 
ocho. Por quince votos contra cuatro fué de-

El aumento de 2,000 a 3,000 pesos del sechado el aumento de seis mil quinientos 
item 7375, al liceo de niñas que rejenta en a ocho mil pesos del item 7404 i la corres
Taleahuano doJia Amelía Rojas de Smith, pondíente modific;acion de la glosa. 
fué desechado por quince votos :;contra Por diez votos contra nueve fué dese-
cinco. chado el aumanto dt; ocho mil quinientos 

Por catorce votos contra seis fué dese- a once mil quinientos pesos del ítem 7424 
chado el ítem de 15,000 pesos, agregado i la correspondiente modificacion de la 
por la Comision para agraciar con becas glosa. 
de estemas a las alumnas que cursen ,~,o POI' diez votos contra nueve fué apro-
5." i 6.° año de humanidades, con arreglo bado el aumento de mil a mil quinientos 
al plan estudios universitarios, en los co- pesos del item 7443, que debe figurar an
lejías de las seüoras Isabel Le-Brun de tes del item 7442, a la escuela de la Socie-
Pinochet i Antoni~ B. de Turenne. dad Obrera de Instruccion «Caupolican». 
S~ acordó co~sIgnar la glosa ~e esta I por doce votos contra siete fué apro-

partIda en los te:~mos .en que fue. apro- bado 01 item. agregado por la Comision, 
bado por l~ ComlslOn MIsta ea ses~on del para la escuela nocturna que l'ejenta en 
14 del corrIente, la cual aparece lIlcom- San Felipe doña Clara Luz Lobos de Cou-
pleta en el informe impreso. choto 

Dicha glosa es la sigui~nt~: . Siendo avanzada la hora, se levantó la 
((S~bvencion a estable~lmlentos de lOS- sesion. 

trucClOn secundaria, debIendo paga-e dos ¡ 
'duodécimas en el primer me:,¡ i el resto 
por mensualidades, i practicarse en todos 
los establecimientos subvencionados, vi
sitas de inspeccion de que se darí3 cuenta 
al Cungreso en el mes de setiembl>e. 

Dichos establecimientos deherán man
tener becas a razan de cuatrocientos pe
sos por cada beca de interno, doscientos 
pesos por cada beca de medio pupilo i 
cien pesos por cada beca de esterno.» 

PARTIDA 210 

Procedióse a votar los aumentos indi .. 
cados por la Comision i se obtuvo el si
guiente resultado: 

Por quince votos contra cinco fué de
sechado el aumento do seiscientos a mil 
pesos del ítem 7384, a la Sé)ciedad de la 
Union Marítima, de Antofdp:asta. 

Por dieziseis votos contI-a cuatro fué de
sechado el aumento de seiscientos a mil 
peso,> del ítem 7385, a la Sociedad de Ar
tesanos i Socorros Mutuos, de Antofa
gasta. 

Por catorce votos contra seis fué dese
chado el aumento de mil a mil quinientos 
pesos del ítem 7386, a la Escuela Bl'Uno 
Zavala, de Copiapó. 

Por once votos contra nueve fué apro
'bado el el aumento de mil a mil doscientos 
pos del Item 7387, a la Escuela Goyene
chea, de Copiapó. 

Por diezisiete votos contra tre~ fué de
sechado el aumento de novecientos a mil 

En seguida se dió cuenta: 

Del siguiente informe de la Comision 
de Hacielída: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Hacienda se ha impues
to del proyecto de lei, miciado por S. E. 
el Presidente de la República, que tiene 
porobjelo relloval' poI' nos aü()s la autori
zacion eonredida, por lei de 1.0 de febre
ro de 1888, p<J!'a que se proceda a vender 
en pública subasta los terrenos fiscales 
formados por el malecon de Val paraiso. 

La lei a que .. 1 proyecto alude dispone 
que el valor de los terrenos subastados 
se pngará con un veinte por ciento al con
tado i el resto, en divirlendos sem8strales, 
abOllando los compradores un interes de 
seis por ciento anual i una amol'tizacion 
acumulativa, tambien allual, de dos por 
ciento, lo cual hace que la estincion de la 
deuda se verifique en un plazo excesiva
mente largo, Como garantía de la parte 
insoluta del precio, estnblece la hipoteca 
de la propiedad, i como sancion por la 
mora en el pa~o de cualquiera de los di
videndos, el interes penal de uno por 
ciento mensual. 

BéljO estas eOlldieiones se han efectua
do los I>t~rnates autOl'jzadns por las leyes 
de 1," do febrero de 188~, ;) de diciembre 
de 1892 i 17 de julio Ile 1896 i no han 
sido suficientemente en caces para res-
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guardar los intereses. fiscales; porque a pública subasta los terrenos fiscales for~ 
la fecha existe gran número de rematan- mados por el malecon de Valparaiso. 
t~s que adeudan cuotas vencidas que as- - Articulo 2. 0 Autorízasele, ademas, para 
CIenden a setecientos ochenta mil pesos enajenar en la mismá forma los terrenos 
i mas de doscientos setenta mil pesos por fiscales del puerto de Valparaiso que figu
intereses penales. Aun cuando no debe ran en la tasacion practicada en 28 de octu
atribuirse este resultado únicamente a bre de 1903, por el injeniero don Enrique 
deficiencias de la lei, porque en gran par- Gimpert. 
te se debe a que las autoridades no han Articulo 3.· El valor de los terrenos que 
gastado el celo i actIvidad necesarias para se enajenen en virtud de esta lei, se paga
la cobranza, sin embargo, es conveniente rá con un cincuenta por dento al contado 
adoptar una forma de pago diversa que i el cincuenta por ciento restante a un 
permita al Estado percibir en ménos tiem- afio plazo, con mas el interes de seis por 
po el valor de los terrenos que enajene i ciento. 
que preste hasta donde sea posible, la se- La mora en el pago será gravada con un 
guridad de que los compradores cumpli- interes penal 'de uno por ciento mensual. 
rán con los compromisos que contraigan. La pr'-.lpiedad quedará hipotecada en 

Evidentemente, lo mas efectivo en este garantía de la parte insoluta de precio i 
propósito seria establecer el pago al con- sus intereses. 
tado; pero tal medida reduciria, sin duda, Artículo 4. o El Presidente de la Repú
el número de interesados i el valor de blica determinará la estension ds cada 
las ofertas. lote, la fecha de cada venta i las demas 

Es prudente, por tanto, buscar un tér- condiciones accesorias de los contratos. 
mino medio que, sin alejar a los rematan- Sala de Comisiones 24 de noviembre 
tes, dé suficientes garantías-al Estado. de 1903.-AleJandro Vial.-José Tocomal. 

El númer~ de sitios del malecon que se Pedro Monlt." 
trata de enajenar es de sesenta i su valor 
se estima aproximadamente en un millon Para tabla. 
trescientos treinta i cinco mil quinientos 
dos pesos. 

El señor Ministro ha indicado a la Ca mi
sion la conveniencia de autorizar ademas 
la enajenacion de .... sitios que el Estado 
posee diseminados en diversos barrios de 
la ciudad de Valparaiso, sitios o propie
dades de escaso valor en su mayor parte, 
casi todos improductivos o que dan mui 
escasa renta i que el Fisco no necesita 
para sus servicios. 

Se ha formado un rol completo de ellos 
con espresion de su estension; límite. pre
cio i demas especificaciones del caso i se 
calcula su valor total en un millon cuatro
cientos mil pesos, eomo puede verse en 
el anexo que se agrega a este informe. 

La Comision ha considerado mui aten
dible la idea del sefior Ministro i, dándole 
favorable acojida, os propone incnrporarla 
en el proyecto en estudio, el cual, aten
diendo a las diversas consideraciones an
tes enunciadas, podria quedar en los tér
minos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo 1.0 Renuévase por dos años la 
autorizacion concedida al Presidente de 
la República por la lei de 1.0 de febrero 
de 1888, para que proceda a vender en 

El señor BARROS MENDEZ (Ministro 
de Guerra i Marina). --Pido la palabra, se
flor Presidente. 

El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie
ne IR palabra el secor Ministro. 

El señor BAliROS MENDEZ (Ministro 
de Guerra i Marina).--Pediria al Senado 
que, si no tuviera inconveniente, dedicara 
un cuarto de hora de la sesion de hoí al 
despacho del mensaje sobre ascenso del 
teniente coronel sefior del Solar. 

El sefioI' ROZAS.-Yo me iba a permi
tir indicar a la Cámara que se constituyera 
en sesion secreta con eso objeto al termi
nar la hora, es decir, a las cinco i media. 

El sefior BALLESTEROS.-¿I por qué 
nó luego? 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Parece que se acepta la idea de proceder 
inmediatamente a la consideI'acion de ese 
asunto. 

De mar. era que si no se pide votacion, 
se dará por aprobada la indicacion del se
flor Ministro en esa forma. 
Aprobada. 

Se 7Jror,edi6 a despeja?' las galerías. 
En' seguida el Senado se constituyó en se

sion s"creta i por la. unanimidad de diezisiete 
votos prestó su acuerdo para conferir el em-
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pteo d~ coronel al teniente f'orO'w! de Ejército El selior REYES, --Yo no ha;. o objecion 
don Vzccnt'J del Solar, a que se discuta en particuIm:, Pero, he 
, E,l señor ~AZCANO (Pí'usi,tenb),- Con- (oido que 1:)S p¡'e,·mpt15stos deben estar el 

tmua la seslOll. (lÚllCS en b Cárrwl'it de Diputados, 1 SI no 
El soiior ~ECRETARIO.--:VI~nsajo de; ~:stáll, no, rojil'ün ,los plazos reglamenta-

S. E. el PI'osldente de la República: \ 1 lOS. No se lo que naya de vel'dad en esto, 

«Collcilllla,1ano:> del Sonaua i ,le h C.::mam 

(le Dil1l1tauos: 

~ porque no conozco el reglamento de la 
otra Cámara, Po!'?, si así fuera, parece 
que lo natural seria no ocuparse de otra 
cosa <¡uo de la apl'obarlOn do los presu-

La lei de 1.0 do í'-:bl'OI'O do 1i{,'l'~ anLlI·i;.u, puostos, 
al.Presidente de la Hepública, por 01 Uw;. El s;flOr ~l{UCHAGA í ~Iillistl'O ele Ha
mmo de tres U 110:; , pal'a enajona!' cm su_o clcnda), ,,,Pldo la pabbra. 
basta pública los tei'l'onos fiscales forma.' , El seüof' LAZCANO (P1'0sidcntc).--La 
dos en Valparaiso pOI' la constmceiOll del' trono Su Soiiol'í'l. 
malocon. El seltor' CRl~CHAGA (l\linistro de Ha-

En uso de osa autorizac¡on, l';)ilovada; cicmd~). y"/l mo permití 'pedíl' al/Senado 

Por las leves de Cl elo diciemb¡'I' eh! ~C¡) l') (j\}:) c]¡scut!¡;¡'a el IJI'oVado en raZOl1 de lo 
J ~ ~ .• uc'" "1 1 ..' J 

de 17 de julio de 1896, se hall subastado: SetlCll ,[) e o su;.; Jisposieiol1os. Se trata solo 
la mayo!' parte de los irdie'ldos tOiTOllOS ) de ¡'(',IlOYCll' Ul1::t autorizacion concedida por 
quedando aun algLlnos lotes q:Je sCl'ia ei);1~ leyes do 18SG. 1392 i 1896, para rematar los 
vaniente enajenar i cuyo valol':':;o odin1:1. torro,nos rOf'ln~1Clo:3 por 01 maleeon de Val 
aproximadamente) en 'un mii!oIl j!,.lSc:iOll~ pal'also. Estos t01'1'enOS ostánaetlulmente 
tos treinta i cinco mil quiniento.3 dos PC~,OS) arl'olldados i ni) p¡'oducen casi J?-a.da. 
un centavo, ; .J U!Ü0 con esto proyecto se pIdiÓ prefe-

En virtud de estas eon::3;deraeÍoIlGS i. renCla para el que condon:.; interesos pena
oído el Con30jo de Esbdo, tong!) el hon~)l' lo:'> a .algunos romatantes de terrenos en 
de someter a V\1i3stl'él deliber(tdon el si- c\ rrw;mo. ll1:d'JC'on, Crc:.J que 01 Sonado 
guiente 0101: pod¡:Ja de,spa~bar hoi d (woyecto que 

cst~l on clIS~:USlO:l 1 q\1O !lO ocupará sin:) 
PROYECTO DE LE!: : mm poco tlOmpo, dopncto el olro pUI'a 

dos[mes, 
Artículo único,-Helluévasc pOl' dCJs Ei saiiOl' HE\:'ES. - Pi:1o b palab¡"a. 

aiios la nutor'izaciol! concedida 1.<.1 l)¡'e"i- El seüo!' LAZCANO (Prosiclente).-Tie-
dente de la Hcpública f),)~'lci ele 1." de f,~- no la palabr'(l Su Sefíoría. 
brero,de,18c)3, pal'a qU,3 pl'OCd(b :t Yend.t1I'~. ,El, ,:;cü',' REYES. -Pu8sto quc 01 seiior 
en publica subasta los terl'enos fisc;:¡ks, ~hllSh'o, que clebe:"el' el m:1S interesado 
formados po!' 01 m::tl/~eon lb Valpal'aiso.' en Cjtl0 !:,>, dis,'usion do los pr(!~upuestos se 

Santiago, a 15 (le julio de lmn. --JER:.r¡\!'l; C,fcCtÚ'3 ::kclt¡';) de los 111~zos l'\'glamenta-
Rmsco,-Manuel Satillas." . nos.' ,<~eG') c¡u(~ es convt}l1l?nte lo rlllC ha 

, _... " pCdlUO YO no har'o cuoc.;t¡nl1 
El mIsmo UllO" ~ec)'eta"zo da tcctul'a al, .' _v . , ,.;" - _.. : 

provecto de la Comision r¡UI] íigul't( en la; .1:.1 "'~llOI' L\ZC,ANO (Pl'ostdente).--En 
cuenta. '; CllSCUSIOH particular' el artículo 1." 

. RI ~,,- S '7C"'E'l'AI:llO \ t' , 1 El señor LAZCANO (Prosid8!lLe),--.Eld 1 '-' ~?llOl' k .. 1--, le', .: .-«1 l' IC.UlÜ •• 0 

discuslon jenoI"al el provecto, hcnu~:¡-ls0 por d?; allOS la al1tOf'lzacLOn 
1 . - .," .' cOllcemda al ¡-;r~'s!Clente de lo, República 

d ¿í\ gu,} ~~ll?Ol' Senado!' dosea bac01' USO. por b loi el,; 1.° tlO 1"ObI'01'0 de 188H, para 
e. al pa a l~. . 1 _ 1 ) (1 U0 p!'oeeda i.l vendel' oa pública subasta 

d (,t gU1 ~~l1~r SenaCHJ1' L.e3e[t ll<:1(:oI' uso ( los telTCll(~::;, lisc¿~los formado::.: por 01 ma· 
e a pa a J: a, . , '.' 1.'. : lecun do \, ai lJaraIH).)J 
En votaclOn, J SI nu so l)ld0, so UC¡l'Cl PI:'¡' "'1 - . "\.'1C \ ,-, .' 

aprobado el DrOy~c,tn. ' 1'" Se~lOl'~l '-' j1->..\ U J.ll'csldenteJ.-¿.Al. 
Apl'obado: ' . gun SC'llOI' SCll:dur do:;~;a h;\(~r;l' m'o do la 

" ,., '.. ' lnhu""'¡ SI no nal lllCOnVel1lento :';0 nrocederá a ~ e ,c, 'u, . _ .' 1 
la discusion pnrticulm', : (.Algun SOllO!' SGnailOl' dosea haeer' uso 

_ . T ' ')' . . de la palalmt'? 
El 98001' HE'Y ES, -,1 lelU la palabra. . A Dru!)~H10, 
El ~eflor .LAZCANO (Pl"~:':ljd0nt81.·--Th< S/n di"cusion !1{(?i'(!f/. a iFO 11 {Idn , IriS l'{!.\'lar¡·, 

n~ la prtl:;¡l}ra Bu Sef,(l!'ü;, . i t\ '1I'Ii!¡¡¡lfi .• del'tW/¡lIffr: IÓ' .. 
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Dit;en así: ¡ El fOCUOI' SEUllETARIO.-··Itcm pro
¡lLH'StO pOI' 1.'1 Comision: 

«A la cC'(~uela f.silo q üo sostie o 

non he; I\bllja>, (13 la CariJad, 
cn Collna, ' .... , .......... $ 1,500» 

«Articulo :2.° Autot'ízaselo, !I(lom;}s, pam 
enajenar en la misma forma los tCl'l'nnos 
fiscales del pU81'to de Val par<'?iso (¡1H~ !i(;'Ul'a 
on la tasacion practil~acla el 2~ du octubre 
de 1903, pOt' el injeniero don Enrique Gim-
port. ( Hesu!ü; apl'obado !l ítem, por quince vo 

Artículo 3. ~ El valor de los terronos que ~ tos contra. trcs. 
se onajenen en virtud do esta leí, S0 paga-) El seflor ~ECnETAHIO.--Subvencion 
:á con. un cincuenta p.or ciento al contado al colejio qu~ dirije la señora ]'\'lercedes 
l el cIncuenta pOI' el8~to restanto. a un B. do Turoltne. 
a~'lO plazo, eOll mas el mtel'es de selS por, Fué aprobada 1'01' doce votos contra seis. 
CIento. I '" - SEC'PTI:'l' \RIO La mora en el p~go serü gravnda con I ¡~l sellor • L~ 1 .--

un interes penal do uno por ciento mon-; SUbV('lL:ioIl a b escuela-taller 
sual.. ..' , del Coloj ¡o liJaría Ausilia-

LaproplOdarl qued.arcí blpotocac¡:). el~ dora ..................... S 5,000 
garantía de la parte lIlsoluta do precIo 1 

sus intereses. Filé aproúada po}' !,'ece cotos contra cinco. 
AI'Uculo 4.° El Presidente ele la Hepúbli- El se1:.or LAZCA'TO (Prosidente).-En 

ca determinar::í. la oston::-jon do cnrtn 101'J,. rl informe do ln Comision :Mista se:dice 
la feclH de cada vellt.'l i las dr)ma3 t::,nrli-
ciones acccsol'ia de los cont¡atü~. que lwuionclo declararlo la Cúmara de Se

nadi)!'e" cerrado el debate do los presu~ 
El señor l'dONTT.--Pcdiria qnc .c:.,) pu- puestos, declaró la Cornision terminado 

blicara en el Diario Oficial la ta:;;\(;;Cll del su tmh;¡jo, poro que queclabnn pendientes 
injenicro para tlúrlc algul1 c~mlc.tp,r de au- algunas illdicaciones formuladas en tiem
tonticirlad i para r¡no soa tan conocida comr¡ po oportuno sobre las cuales no se pro-
ia leí. nunció i que crnstan del aeta respectiva. 

El s0ñOJ' Cl{UCHAGA (l\Iínistro de Ha- L,t Cümar'u 1'0so1verü sobre si se votan 
eienda). -Se hanl como deSGa el seCtor So- o JlO estas indicaeiones. 
nadOl·.' El sefi,)\' BANNEN.--Si la Comision no 

El seflor' LAZCANO (Presidente ).-. S8 ha pronunciado sobre las indicaciones, 
Continúa la votaci\m el'él la par·tida 210 del os como si no se hubieran hecho. 
pr0sup1l0.':::to de lllstmcei(\ll Pública. El sofí!.)' HOZAS.-EI informe dice que 
_ El sef'ln¡' SEC1~~TAH~O. Jtcm Dgrcgn.- runron formuladas en tiempo oportuno. 

(lO por la Conl~>,¡C)1l fI/j¡,b, q;lO co:!,~nlt(l El seDor HAN;-¡EN. -l->el'o no fueron 
mil pesos para la escuela noctUl'l1a que I'oladns C,::rno la Comision no se pronun
sostieno la Sociedad de Artesanos de los ció sobre ellas i como la discusion está 
Andes. celTada, no f"e podrán üpl'obar sino por 

F.csultú desechado el itCiII, liOI' l¡\'ce votos unanimidul. Yo, desde luego, me opongo, 
cOllfrasc¡'s. ".eÜ01' Presidente. 

El sefíor ROZAS. - Yo pido que el Sena-
El sellO,' SECHETAHIO. --ltelll P1'(;-' do se pronuncie sobre eslas inuicaciones 

puesto pOI' la COl1l¡~i,m: que fueron formuladas en tiempo oportu

r,A la escuela-taller de San Hu .. 
go, en Vi fía del Mar ...... " ~ 1,50t)" 

flesUftlÍ ap1'Oóado d !tU/I" pOI' diez 
contra llueve. 

El sGñor SECHETARIO. -ítem 
IJuesto por' la Comision: 

«A. la escuela Juan B. Lasallo. 
ubicada eD.ol hanio do I:i 

1:otos 

pro-

Providencia, ............... $ 1,;ZOOl) 

.[¡'csu!tif a¡wn[mt!o d ítem, rOl' dncr rotos 
r'ortrt'a 'itetf. 

no i quo e:stán consign,lclas 8u el informe 
suscrito pOI' todos los miembros de la Co
misiono 

El solíOl' LAZCANO (Pl'esidente).-Se 
va 11 consultar a la Cámara. 

El selioT' BANNEN.- Creo que no debe 
consultarsG a la Cámara, senor Presidente. 

La Comision no ha informado sobre 
estas indicaciones, por consig.uie~lte,. no 
produciéndose sobre esto una mdlcaClOn 
de la Comi"ion i no pudiendo hacerse in
d Íc<lcio¡;cs por 01 Senado puesto que está 
cerrado el deb,ato, no puede el Senado pro
nunciarse s'obre ellas. 
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El señor ROZAS.---RuNfo al ~eñor Se- El señor ROZAS.-Fueron indicaciones cretario que lea el informe de la Comisiono hechas por miembros de la Comisiono El señor BA;'¡NEN.-Si se admitieran El seño'" BANNEN.-EI informe dice esas indicaciones, todos nos considerarfa- que la Combion no se pronunció sobre esmos autorizados para formular otras aquí. tas indicaciones. El señor ROZAS.-Fueronconsignldas El señor BALLlDSTEROS.-Pido la pa-esas indicaciones en el informe que lleva labra, seGor Presidente. la firma de Su Señoría. El señor LÁZCANO (Presidente).-Tie-El señor LAZCANO (Presidente ).-Yo, ne la palabra Su Señorla. francamente, no me atrevo a tomar ulla El señor BALLgSTEROS.-El acuerdo resolucion i d ~seal'ia que la tomara la Cá- que el Sen::¡do celebró en la última sesion mara. Si bien es cierto que estas indicacio- en que se discutieron los presupuestos, nes no fueron aprobadas por la Comision fué el de que no pudieran hacerse indicaMista, tambien es cierto que la Comision ha ciones con posterioridad a la fecha en que creido necesaI'io dejarlas consignadas en se cerrara la discusion i el de que se vo-su informe. tal'an las indicaciones de la Comisiono ¿Cómo podria, el Presidente del Senado, El informe de la Comis:on Mist.a dice decir que estas indicaciones deben o no que las indicaciones en cuestion fueron deben votarse'? formuladas, pero no alcanzaron a ser aproEl señor BANNEN.--Yo preguntaria badas. al señor Presidente, qué opina la Comi- Establecer que pueden votarse estas in-sion sobre estas indicaciones. dicaciones formuladas en el seno de la El señor LAZCANO (Presidente).-Pa- Comision, sin que ésta se resolviera sobre rece que recomienda al Senado que se COI1- ellas, seria establecél' algo contrario al resideren incluidas en el informe. glamellto í a la práctica constante de la Cámara. El señor BANNEl'T. -Yo puedo asegu- El caso principal es que no sabemos rar que, a juzgar por las votaciones' ante- esa.o; indicaciones las habria o nó aceptado riores, todas estas indicaciones habian la Comisiono 
sido rechazadas. O l~espetamos el Regla- Por otra parte, si hai un acuerdo' para mento o Fincipiamos a hacer nuevas ill- que no se admitan las indicaciones hechas dicaciones! d en el seno e la Cámara. ¿Cómo podrla-Ayer tuvimos la condescendencia de mos aceptar indicaciones hechas en la permitir que se dieran por aprobadas, sin Comision, aun admitiendo que se hubieran votacion, algunas indicaciones i hoi se es- formulado? 1 todavía ni siquiera sabemos pera el último momento para incorporar si esas indicaciones fueron hechas por estas indicaciones. Creo que debemos ate- miembros del Senado o de la Cámara de nernns al Reglamento. Diputados. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Yo Por eso es que creo que la proposicion. no encuentro en el Reglamento disposi- del señor Presidenta es anti-reglamentacíon alguna que me obligue a observar el ría i que no debemos votarla. procedimiento que indica Su Señoría. El señor RO.2l;AS.-Ruego al señor Sa-Tengo que someter a la Cámara todo lo cl'etario que lea el acta de la última sesion que constituya propiamente el informe de de la Cumision. 
la Comisiono La Cámar'a, para aprobar o El señor REYES.·-Tambien convendría rechazar las indicadones, tomará en cuen saber en qué feeha fué tomado el acuel'do ta las circunstancias indicadas pUl' Su Se- de la Cámara IJara 110 aceptar indicacio-ñoría. nes. 

Cualquier temperamento que yo tomara El señor SECRETARIO.-EI14 de no-me colocaría en un terreno poco firme en viembre, señor Senador. que no deseo colocarme. El señor REYES.-I el informe de la El seflor BANNEN.--La consulta que el Comisi...!n tiene fecha 16; es posterior a sañor Presidente desea hacer podria ha- ese acuerdo. -" carse en estos ténnínos: ¿Son o nó indica- El señm' Secretario da lectura a Una acta ciones de la Comision las que se consultan de la ses ion del 16. al final del informe de la Comision? Si El señor REYES.-¿Eso fué el 16? son indicaciones de la Comision, habrá El señor ROZAS. -Pero el acuerdo del que votarlas; en caso contrario no se pue- Senado sobre los presuRuestos se torDÓ den votar, el 14. 
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El señor SECRETARIO.-Dice as! el ¡ H. Agr'e¡rar a c:uti:U:~i;~~ 
acta: 17479 el siguiente: 

«Leida el ,~,;ta de la sesÍCln anterior el j 
~eñor Hoza·; (~bs~rvó que no se había de- ¡ !ten 1 •• Pa.l'~. ~¡ culejio de niñas 
J~do constancl~ de que al discutirse la par-JI ' ?lrlJldo por l:=t~ Mon-
tl~a ~1O se habL)o cunvendo en que las in~ )'ls de la PUrlSlma , en 
dICa~lO~es se presentariall por secciones o Puerto Varas ........ $ 2,000 
provmc¡as tal como aparece dividida la.. . 
partida en el presupuesto i por haber lle- .DeJa cOllsta!lCla de que este estable~l
gado la hora no alcanzó en la última se- mIento se ha fundado con grandes sacrlfi
sion, a proponer indicaci'ones respecto a cios i limosIl~s, q~e es estrecho para con
establecimientos deinstruccion situados Ler;er el creelf~o numero de per~on8:s que 
en las provincias al sur de Santiago. a el acuden" ~ que el terre!l0 1 edIficIOS 
. ~asa a la secretaria esas indicaciones, s~ ~an. adqutrldo con erogacIOnes del ve-
I pIde se las consigne en el aeta. cmdarIO. . . 

El señor Meeks.espresa que le ocurrió ~tl. Agl'egar despues del anterIOr el Sl-
a Su Señoria algo i :léntico a lo que espre- gmente: 
sa el señor Rozas, pues habia comenzado 
a hacer una indicacion respecto de un es
~ablecimiento de la prnvincia de Valdivia 
I se le observó que no podia hacerlo has
ta que se llegara a la seccion de la pl'O
vincia de ese nombre. 

. El señor Huneeus pine se deje testimo
nIO ,de .cJ.ue,pensaba pl'opcner h.s siguien
tes mdICacIOnes, una vez que se hubiera 
lleocrado a la seccio~l de O'HigcTins' '" . 

a) Introducir los siguientes item nuevos: 

O'Higgins 

Item .. 

Item " Al colejio de la Inma
culada Concepcion de 
Csorno .............. $ 2,000 

Este colejio cuenta con ciento diezinue
ve alumnas matriculadas i con una asis
tencia medía de ochenta i cinco alumnas. 
'e enseñan todas las asignaturas que co
I'responden a una escuela super'jor, i ade
mas aleman, france::;, dibujo a mano libre, 
especialmente, labores de mano, etc., etc. 

» 

Escuela de San Fran
cisco del Mostazal .... $ 

Escuela parroquial de, 

Se acordó dejar testimonio en el acta de 
las indicaciones que debieron ormular 
los señores Rozas i Huneeus.» 

1,000 El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
1,200 gun señor Senador desea usar de la pa

labn.? 
PeuIno .. , ..... , ..... 

1,200 Parece que el señor Senador por Acon-
cagua habia pedido la palabra .. 

» Escuela parroquial de 
Coltauco ........... . 

» Escuela parroquial de 
Buin ............ , .. . 1,290 El señor SILVA URETA.-Era para 

decir lo mismo que dice el acta que acaba 
de ser leida. Asl es que no tengo para qué 
heer uso de la palabra. 

b) Trasladar a la seccion O'Higcríns el 
item 7442, Colejio Americano de °Ra~ca
gua, que fif,ura en el presupuesto de la 
seccion de Santiago. 

El señor REYES.-Si me permite el se
ñor Presidente ... 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el sefíor Senador. 

Las indicaciones a que aludió el señor El seflOr 1{EYES.~- Queda solo insinuar 
Roza~, que ~e?ló formul.al' en la partida el deseo que ha manifestado el señor Se-
210, I que pIdIÓ se consl.i?~ara e~ el acta nador por Malleco, de que se pusiera tér
i en el i~fo:me d~ la Comlslún MIsta, fuó- mino al viejo sistema de presentar indica
ron la slgUlentes. ciones para ser votadas sin discusion"en 

I..Ag:regar a continuacion delltem 7479, el momento de votarse el presupuesto i 
el slgmente: cuando el debate ha sido ya clausurado. 

Item .. Al mismo colejio por 
una sola vez, para pa
gar el terreno adquiri
do'para ensanche del 
establecimiento. , . , !' $ 

El caso actual es precisamente de esta 
especie, i a mi me parece que no puede 
ser mas claro. Porque ¿qué es lo que ha 
pasado? Que el dia 14 de noviembre el 
Senado acordó que nO,.se admitiese ningu-

2,000 na indicacion a 101 miemhrol de la Cálll&.j 
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. 1 t 1 I t l' • 1) t ra 1 que a vo 1r'sa lOS P;':)SUpuo"Jos 110'i()) U11 aSU!l,O en CllSCUSlon. . ara que es as 
tomaran on C1181lt1ll11S in:lieaci(¡n[~~; <:pl',]rdié::'Ú!ll;, p\wL:m )WCCI':,c en otros ca
las de la Comisiono I ,.:O~', flujl¡r~~:lLm·lo h llomn jene¡'al dada 

1 entretanto, seno;" C'iLl,;; ',':1. no S')ll iil-' "01' c",L;t l':l: .. da, ;",; li(3C8~:;it:\ ()! acuerdo uná
cadones de la Comisi')Il, SitIO inli,~::[:'i,)-; ;lillll~ dd .;)~llfdo. 
nes ele uno o d(} vílrius S::i-¡O¡'\.l", S:)Iucl J"í.:.s: E .;ta e.s uru g,¡·;:tntífl., e<)l1lO lo ve el se
hechas en la GJJl)¡sion ell1j do no\'ieml)¡'c, i llO¡' SOllarlO:', r¡LW así rc:'>gll::ll'da el derecho 
es decir, dos cEas UOSpU2S ele LJilndo uste. de t,<)do:3, 
acuerdo pOl' el Sf)n~do. ) Ahora 53 dijn: (lüll,}OS) por cerrado el 

Demallet.aquelo(luo.olll)lwur.s.tr;r-debate.pal.a quo puedan votarse las indi
minos, resulta de esto, c;;; qtU.l lo quo no c:'leioi1es (lile vonhan despues, es elecit" 
es lícito, qUd h que no puedo lla,~erSG en C'.uando no h:Ji Jcn'üdlO segun el Hegla
el Senado, es ¡¡cito i puede ln(~(\r~e cn la monto [)8.l\l hacerlas, se nei~es¡ta SOt' acep-
Comisiono tJ.¡las 1)u1' la un:tnimidad. 

lVle pat'0(~O que sobro esto iJ' e,,il:) ~;i- DJ rn~tncl'a que h cLl8stion ostá colocada 
quiera discusion, i qUí) en realdild no vale en este mOflli':lto en esto terreno; no so 
la pena que, por pequcllOs intereses do tD.1 trata de limita]' las facultarle.:> naturales do 
o cual establecimiento eh in:'tl'U(~C¡Oll) q;JC- los s~'ilOr8S ~)enalol'es, sin!) sencillamente 
bnmtemos el Heg:ammIto el:)] Senado, pa- de C:liilp]ir lo que a este respecto dispone 
sando por cndmD. do CO~i1/, que f'O!l Je e~ Reghmr'nto. Basta que un solo señor 
mero sentido comul!. Senadul' diga: no quiero qU3 se vote esta 

El soüor BALLESTEHOS.--I t'Jilavía ni indicado!l, prrl'a que no pueda votarse, Si 
se h:1n formulado esas indicaciones, sino se votar:l, so ill[,!'injil'ia el Reglamento. 
que se tuvo la intcncion de haceI'las. El Se¡~lc.r BAL~JACEDA.--Pido la pa-

El soiíor HOZAS.---Se er¡uivoca mel.lw hbn1. 
el señor Senadol'; fueron formulacLv el El sefi0i' LAZCA~O (Pi'Gsident:3).-TIe-
dia 14. ne ]u palabra Su SellO ría. 

El seiíor REYES ... Segun el acta :le h El SOÜOl' R\L:\IACEDA.---Por mi parte, 
Comision, aparecen formuladns el lG, es sostCllg;O Lju·) no ;'C f)\l'3de limita¡' el dere
decir, dos días despues de haber aco¡"b!o ello qua l:i Gm:3tÍtuci¡J!1 acuer'da a los se
el Senado no admitir indicaf~¡oll(JS, llores S.:ruJores. No :~e podria, por medio 

El seüor BALMACI~DA. Pido la 1,a- de mI acuGrdo tomado, pOt' ej:3mplo, al 
lahra. itlicial'so UIn discusion, decir: los miem-

El seüor LAZCANO (Presic1ento).--Tíe- Í)I'IJS dol.Snl!ildo no podl'án hacer indica-
ne la palabra Su SeOo\'1a. Clones en osto deb:\te. 

El señor BALilL\CFlJA.- De manera Di) otra minera) los derechos i prerro-
que si el Senado [¡cuorda c¡u.; ks SeÜl)reS gativas pal';;;.lí:8i,t:u'ias habrian desapare
Senadores no pueden hacor indicacionü7') cilo (:Ol~ Lllia :'Oola YOLaeioll que habria sido 
quedan éstos eon la boca Gerrad,l p~!l'a t')cLt la ellO ;;::0 ton¡;lra lEna celebrar ese acuer
la vida. . . tlo: Est) LO c,; ~h~cptabh, por lo que pa-

Mc pOl'mito llam'u' l:J :ÜD:lcion di,] :';CÜO!' roce (¡uo,~~;i,;í un poco ¡Jaralojizado el sc
Senador que acaba do ¡¡acur u:"o el,) la pa- 1101' SC'nad,~'¡-.. No ~,e trata de infr'j.iir el 
labra sobre 0StO pUlllu. PO!"Jue <;1'13(1 CjU<; [{U.,hUllJ:¡L<, :.;1110 de t'cconocel' el derecho 
no puedo estableel'l'::io una l'cstri(~i:ion du quo JiUtlOil ]u;:; mi0mbl'Os de la Cámara 
esa naturaleza. Semcjr~Lte aeu8!'Clo 03 para ]w.eel' indicaciones. 
contra cllleglamento. No h:1 podilo colc- El SO(;OY' BANNt~N.-Pido la palabra. 
brarse ese acuerdo. lirnitü!lilo la~: faculta- El SellOr LAZCANO (Presidente).-La 
des naturales que tienen Jc.:,; mi8mhl'o~ de tiene Su Senoría. 
la CámaJ'<:1 por derccho propio. El sr::fíor BANNEl\.-:3e eumple eskic-

Hago esta obsel'Vacion ün i Ci1nlUlV, [1'1)'(\ tarnento el HJlgbmonto; i por oso os que 
dejar establecida rni nUWO¡'it de YO:' ¡d 1e'O- ~oh puede hacer:30 mOilificacionos en el 
peeto. presupueé'to pOI' medio (lo indicaciones 

El señor HEYES.~Pitlo la Dal:tbm. acoptadas por cOIy..'cntimiento unánime. 
El señor LAZCANO (Pl'csidcntc).-Tic- No !labiondo consentimiento un~í.nimo, hai 

ne la palabra Su Scllorla. que respeta:' 01 Reglamento, i no puede 
El señor REYE··-).--·Sa Sciloria ~,ufrc una da!' lugar a c"ns incticaciünes. 

equivocacion. El HOg'lamento prescl'ibe No se trata, puos, de conculcar el dere
las indicaciones quo pueden hacen-e 011, cho de los miombros pel Seha;do, sino de 
ciertos casas, que es cuando se ha pUl3stÓ ¡ respotür al H.eglUniéntó para que liaya Ól'· 
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den en .nuestras discusiones. El ReglaJ ellas. Luego la Cámara no tiene base:para 
!lle~to ?Ispone que no se pueden hacer tomarlas en CU0nta. 
~ndICaclOne~ despues de cerr'ado el debate, l, como decia hace un instante el hono-
1 todavla hal un acuerdo especial para que, rabIe Senador por Santiago, no vale la 
cerrada esta discusion, solo puedan votar- pena de infrinjil' el Reglamento para satis
se aquellas indicaciones que para hacer'las facer los pequeños intereses de algunos 
cuenten con el asentimiento unánime del establecimientos de instruccion, ya que 
Senado. el Reglamento es la única garantla que 

El señor ROZAS.- Pero ese acuerdo tienen las minor¡as~ i estas tienen que ser 
no se refiere a las indicaciones hechas guardianes,. cplosos de que se cumpla, lo
oportunamente en la Comisiono ~ismo que l!ls mayorí~s que pueden e.am

El serlOr BANNEN.- En la Comision blar de un dla a otro I pasar a ser mmo-
no se propusieron esas indicaciones. rías. . .. 

. El señor ROZAS.-Sl, señor, se propu- ~, en el caso actual, creo qu~ se mfrl1lJe 
sleron. Consta del acta. abIertamente el Reglamento SI se acuerda 

El señor BAN:XEN.-No se acalore el someter a votacion esta indicrtcion. 
señor Senador'. El señ::>r BALlVIACEDA.-Creo, por lo 

El señol' ROZhS.-:Mo acaloro, porque q~lO acabo de oir privad~ment? al señor 
se está negando la luz del dia. Silva Cruz, que yo he dlSCUl'I'ldo en un 

El señor BANNEN.-La lectura del in- error. . b . . d' .' h " 
fo me d l C .. I} 1 ,. })toseana sa. er SI esas 111 lcaclOnes an 

r e a omlSlOn se 1;\ 1eC
1
}O ~llIca- sido o no formuladas en la Comision; por-

m~nte para refrescar, los recuerüos oe los ue si no han sido formuladas ODortu-
senores Senadores, 1 no p3ra que Su Se- y t I'ro ' _,. 1 
- í 1 S d' 1 C namen e en a \jOml::-¡,)n ..... . 
n~r.a se ae~ ?1'0. e Ice que en. a . 0- . El señor HOZil,S.-Fueron indicaciones 
mlSlOn se hlcler'on talGs o cuales mehca-, . d I (' '., . I I h" msmua as en a Jom'Slon. 
c!ones, no porque rea ment~ so as ICI~r~: El senor BAl\NEN.-Nó, senar. 
S100 porq~e uno de s~s ~ml0;~bl'Os pIdlO El señor ROZAS .. -S!, seüOI'; quedaron 
que se e, tamparan e'Ja::; palabras en el insinuadas i formuladas oportunamente 
acta. 't d 1 S d I d' an es e que e ena (' cenara a lSCU-

Lo que realmente sucedió fué lo siguien- sion de los presupuestos i acordara no 
te: quo en la última sesion de la Comision admitir mas indicaciones. 
del dia 14, no se formularon esas indica- Fueron formuladas en la Comision i el 
ciones, sino que uno de sus miembros dijo Senado tiene que pronunciarse sobre ellas; 
en la sesion del dia 16 que habi::¡ tenido lo demas seria un atentado contra el dere
intencion de hacer eS:Js incTicacione:-: i el cho de los miembros de la Comisiono 
señor Senador por L1anquihue agregó que El señor REYES.- Si las indicaciones 
él habia tambien inrlica rlo que iba a hacer fueron formuladas en la Comisior.: en tiem
algunas indicaciones relativas al dep::¡rta- po oportuno, 'convenc1riasaber Cuándo'c 
mento de Osorno, indicariones que no hizo en qué dia; yo desearia oir la lectura del 
porque no se alcanzó a llE'gar a la provin- acta respectiva. . . 
eia de L1anquihue en 01 exámen de los pre- El señor BALMACEDA.-Las indica-
supuestos. ciones, segun se dice, fueron formuladas, 

Luego, el señor Senador no hizo tales pero la Comision no se Pl'onunció sobre 
indicaciones porque no tuvo oportunidad ellas; así es í:lue no sé como el Senado 
de hacerlas i lo que hizo en la sesion del pudiera tomarlas en cuenta; tal vez lo mas. 
16 de la Comision, fué recordar que tuvo correcto seria reservar esas indicaciones 
esa intencion; pero esu fué cuando ya el para presentarlas en la discusion que ten
Senado habia cerrado el debate del trabajo ga lugar en la Cámara de Diputados. ' 
de la Comision en los presupuestos. . El sefíor ROZAS.-Dice el acta de la' 

De manera que la lectura del inforqte sesion del 16: - '~ 
de la Comision que se ha hecho no con- «Leifla el acta de la sesion anterior, el 
duce a nada al mencionar esta círcunstan- señor Rozas observó que se habia déja~ 
cia. AsIes que no puede tampoco haber do constancia de que al discutirse la' 
euestion acerca de esto en este momento, partida 210 se habia convenido que las in":' 
porque en realidad eSas indicaciones no dieaciones se presentarian por secciones 
se han formulado oportunamente en lao provincias tal como :apareee divididal/i; 
Comision, ni esta se ha pronunciado ~obre partida er.: el presupuesto i que por haber' 

s. ). DIl 8. ~ .. ' 79.80 
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legado la hora no alcanzó en la última! El :;:.efíol' LAZCANO (Presidente).
~~~ion a proponer indicaciones respecto a Tiene la palabra Su Sellol'la. 
es1ableeimic~IJtos de instruccion situados l El selior HljYES.-Yo observo que la 
¡¡,n las Pl'ovincia$ al sur de Santiago. ¡ frase "tiempo opOl·tunon que emplea la 

Pasa a la Secretarfa esas indicacioneslComision es indefinida. La Comisíon ha 
i pide que se las consigne en el acta.» ) podido el'eCI' que en la misma sesion del 

El selior REYES.-Se dice que no al-) 16, es decir', con posterioridad al acuerdo 
canz¡) a formular las ir.dícaciones. l del Senado, se estaba todavIa dentro del 

.. El seUf)r ROZAS.-Las presenté opor-!tiempo opar·tullo. 
tunamente, creyendo que se iba a discu- ! Yo no entiendo estos caminos con veI'Í-
iir toda la partida en conjunto. ~ cuetos i soi partidario de las cosas claras. 

Yo pido que el Senado se pronuncie so- (Si las indicaciones en cuestion fueron for-
hre estos item. ~muladas en debido tiempo ¿por qué no se 

E.I ~clior LAZCANO (Presidente).-; las da así en el acta respectiva? Todo 10 
Yo Hl~~lstO en que no puedo resolver el; demas será letra menuda, pero no nos 
punto; por lo cual es la Cámara quien; hará ver claramente lo que ha sucedido. 
debe decir lo que se ha de hacer. \ El sefior ROZAS.-Cuando se dijo que 

En el informe se dice que, cerrado el; las indicaciones se harían por provincias, 
debate de los pre::-upuestos por el Senado, ¡ yo anuncié que formularía algunas, las 
la Comision puso tél'mino tamb~en a sus que dejé pl'eslJntarhs: luego vino de re
trabajos, i sengr'ega que la Comision in-: pente la clausura del debaté i pedi que se 
cluye e~tas indicaciones, que fueron he-) las consignaran en el acta. 
chas en tiempo oportuno. Estas son las \ ~I selior B~NN E~.-ne modo qu~ S.u 
palabras que emplea. ; Sellarla tUYO llltencIOn de f(,rmular mdl-
. El sellor BAN~EN,-Pero ¿qué dice el; caciones; j'O ta,llbien tuve intencion de 

acta sobre este tlCmpo oportuno"? 'formular algunas. . 
El selior REYES.-En el infclI'me se El selior ROZAS.- Pero no las hizo 

habla de tiempo oportuno, pero ¿cuül seria consignar cn el acta. 
ese tiempo oportuno? El selior SILVA CRUZ.-Talvez con-

El selior LAZCANO (Presidente ).- vendria que se suspendiera la sesion. 
La Comision, como una medida de órden, El selio!' HOZAS.-Mejor es concluir 
aeol'dó que las indicaciones sobre la par- ántes este asunto. 
lida 210 se preMntaran por órdl'l1 de prü- El sellor PUGA BORNE (vice-Pt'esiden
vindas; .la Comision, en seguida, rué I t.e).- Pido la palab¡',?, selio!' Pre~idente. 
sorprendida l)or el acuerdo del Senado ~ El seüor LAZCANO (Presldente).
respecto a no hacer maS indicaciones, i \ Tiene la palabr'a Su Seiloría. 
6nt6nces parece que consideró de justicia; El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
estimar que algunas indicaciones habían; te ).-Voi a esplical' lo que hubo en la Co
::-;ido formuladas oportunamente, aunque; mision cuando acordó estampar esa fr'l.se 
no recayó sobre ellas el debido Dl'onuncia ! en el informe que pasó al Senado, res
miento, i esas indicaciones se han incoJ'-: pecto a las indicaciones a que se ha he-
parado en el informe. ; cho referencia. 

En esta situacion ¿.puede el Presidente; Estas indicaciones no aparecen en el 
del Senado resolver de su propia autori-i acta de la sesion celebrada el 14 del pre
dad si se someten o nó a votacion esas in-) sente por la Cl'mision Mista de Presu
dicaciones, sobre las cuales la Comision ¡ puestos. En e."'a sesion podian hacerse 
uo se pronunció, pero sobre cuyo pronun-I esas indicaciones dentro del tiempo opor
ciamiento dejó cuenta i por eso las ha con-) tuno, teniendo en cucnta el acuerdo del 
s~gnado en su informe'? Si se resolviera¡Senado que declaró que des pues del dia 
que no se podian votar, se pondria en una¡ 15 no se podl'ian hacer indicacic.nes. Lo 
situacion imposible, junto a la cual no debe. que pa~ó fué lo siguiente: 
de ninguna manera buscar la SOluCionl Como es sabido, en las Comisiones no 
quien dirije los debates en una Cámara, i se llevan los dehates con la seriedad, con
al cual corresponde tratar de que en todos cesiones de lJalabra i demas reglas que 
sus procedimientos de Presidente domine ¡ se aplican en los discusiones de la Cámara; 
la justicia i la imparcialidad. 1 a veces usan de la palabra varios miem-

Por esto, yo insisto en que sea la Cá- bros a un mismo tiempo, i otras veces 
mara quien resuelva esta cuestiono presentan indicaciones por escrito. 

El seí'lor REYES.-Pido la palabra. Pues bien, en la sesion que tuvo la Co-
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mision d~ Presupuestos el día 14 del ac- El señor BALLESTEROS.-- No voto, 
tual, en el momento en que s~ discutia la porque es anti-reglamentario venir a votar 
partida 21t>, varios de sus miembros for- en el Senado indicaciones que se formu· 
mularon indicaciones relativas a estable- lan en la Comision i sobre las cuales ésta 
cimientos de instruccion de varios puntos no se ha pronunciado. 
de la República. Entónce!i, para poner ór- El señor BANNEN .-Siendo contrario 
den en aquel fárrago de indicaciones, se al Reglamento el procedimiento, me ab~· 
estableció que se iria en el asunto por di- tengo de votar. 
vision de provincias. Algunos miembros El señor LAZCANO (Presidente).-~t 
de la Comision, el señor Rozas entre va a repetir la votacion. . 
ellos,-estoi seguro de esto,-alcanzaron Los señores Senadores que se han abs
a formular indicaciones. Al señor :Meeks, tenido de votar se servirán emitir su votQ~ 
realmente, se le quitó el uso de la palabra conforme al Reglamento, 
cuando estaba haciendo indicaciones con Repetida la votacion, resultaron once votos 
respecto a algunos establecimientos del por la afi7'mativa i $ei~ por la negativa. 
sur. Al darse lectura al acta de la sesion Se abstuvieron de votar tres señoreS Sentl-
del 14, leida el 16, se hizo presente que no dores. 
se habian hecho figurar indicaciones que El señor LAZCANO (Presidente).-
verdaderamente habían sido formuladas, Queda aprobada la partida. 
i se convino en dejar constancia de ellas El señor REYES (al votar).-Nó, sim-
en el acta de la sesion del 16. plemente como consulta que el seGar Pre-

Esto es plica la aparente contradiccion sidente hace a la Cámara sobre la inter
que resulta entre las palabras {(en tiempo pretacion del Reglamento. 
oport~no» ~ que se ~a llamado la at~n- El señor LAZ~ANO (Presidente). - . 
clOn 1 la cIrcunstanCia de estar conslg- Se suspende la seSlOn. . 
nadas las indicaciones en el acta de la Se suspendzó la sesion. 
sesion del 16, que fué la última de la· Co
mision, las que no aparecen en el acta de 
la sesion del 14 de la Comisiono 

SEGUNDA ~ORA 

Considero que no vale la pena seguir El se~or LAZCANO (Presidente ).-Con·· 
en el presente debate cuando se han so- tinúa la sesion. . 
metido a votacion en el Senado tantas in- El señor SECRETARIO.-Sc va a votar 
dicaciones formuladas despues del 15. el item: 

Ademas, el consentimiento del Senado 
para admitir a votacion las indicaciones «A la escuela parroquial de San' 
de que tratamos ser'ia un acto de cortesla Francisco del Mostazal ..... :$ 1;200>; 
para con los miembros de la Comísion que v' b d d' t t 
realmente formularon indicaciones en Éf~:l~~ S~Ck[T:R;O.~ con l'anueve. 
tiempo debido i que solo por sujetarse a 
una regla de órden, como era de proceder «Item .. A la escuela parro-
por provincias, no pudieron presentarlas quial de Peurno ...• $ 1,200») 
con mayor anticipacion. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-¿Al- Fué desechado pot' diez votos contra nueve. 
gun seilor Senador desea hacer uso de la El señor SECRETARIO.-
palabra? . (dtem .. A ]a escuela parro-

EEnl vo_taClsonE'CRETARIO S I quíal de Coltauco ... $ 1,200" senor .- e va a con-
sult!!r ~ la ,Sala si se adl!1i,t.en a votacion Pué desechado por diez votos contra nueve. 
las mdIcacIOnes que se hICieron en la Co- El señor SECRETARIO.-A la escuela 
misiono ", profesional de Buin, mil doscientos pesos; 

El señorBALMACEDA.-¿Que mdICa- Pué desechado el ítem por diez votos 
, ? ' -clOnes son. contra nueve . 
. El señor SECRETARI9·-Las indica- El señor SECRETARIO.-Agregardes-

ClOnes a que s~ refiere el mforme. , ,pues del item 7479 el siguiente: 
Resultaron dlez votos por la afirmatwa z 

siete por la nClativa. 
Se abstuvieron de votar tres seflores Sena

dores. 
(Al votar)' 

«Al mismo colejio por una sola 
vez, para pagar el terreno ad
quirido para ensanche del 
establecimient&.. • . • • • • • • •• $ 
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E) seilor PRO-SECRET ARlO .. ~:-;Se..."re· mularan las indicaciones apunciadas por' 

fiere al eolejio de la· Inmaculada . Gonoep- el señor Ministro de Hacienda en la Co-

cion, de Valdivia, misior. Mista, 

. Fué. aprobado el ítem, por doc&,~útr)J. oon- Esta indicacion no flié aceptadá por el 

Ira siete. señor Ministro del Interior. En virtud'de 

El señor SECRETARIO;-Para et.eo- esto la dI por retirada, pero qaCiendo pre

lejio de niñas dirijid0 por las Monjas de sente~ a tiempo, al señor Ministro. que 

la 'Purísima, en Puerto Varas, dos mil con esto se iba a poner en dificultades a. 

pes~s. ' , ,:.,;-~. los Ministros de la Guerra i de Industria i 

Fué aprobado este ítem, por once votos con- Obras Públicas para hacer las reduccio-

Ira (Icho. .( nes quo deseaban proponer, Estando ce-

El'E'eiior SECRETARIO.-:-A,l eolejio. d~ )rrado el debate la Cámara no podria sino 

la 'Inmaculada Concepcion, de Osorno, ¡ aceptar o rechazar úniCamente los item 

dos mil pesos.' ' . " " ! propuestos por el Gobierno en el mes de 

Fué aprobado el ítem, por once votos con-\junio. . 

ira ocho. . ' ,( . El honorable Ministro del Interio~ es-

El seDor LAZCANO (Presldente).-Co-;presó que tenia el medio de salvar estas 

rre:3,P0nde entrar a votar el pl'esupuesto \ dificultades, porque podrían hacerse las 

de Gl:lerl'a. , (indicaciones de reduccion en la otra Cá-

Hal dos proyectos que pueden ,SeI'v.lr.) mal'i'l, El Senado acordó que así se hi

de baso para la votacion, El primoro e3 el; ciel'a. 

el que remitió el Gobierno en .iynio,.: .el' ¿Cómo podria el Senado adoptar como 

0110 el que ha prcsentado el sellor l\h~lIS- base de discusion un proyeeto,que impor

tro.. ." . ta proposicioRes de varias indicaciones, 

SI no hublCra mconv0Ille~te, pO,orlamos presentadas cuando ya no esta ba cn di s-

preceder sobr-e la base (~e es~e u\tlm~. cusion el proyecto del Ministerio de la, 

El saüor PUGA BOH'::'; E (vICe-P¡'eslden- Guerra? ' 

te):;-Pido la p}llabr';, seüo~' Pr0~ide~~e.) Esto significaria proceder en contra de 

El seüor LAZC"~l\ O (~!'esldente ).- ~ le- lo acordado el dia ántes i en contra de lo 

ne ~a palabl a Su Sel;~Ili:.,. .' acordado con el señor Ministro del Inte-

El sef¡~f' PUGA-BOIC"¡E(\'lCe-Preslden- rior. 

te;,~EntlCndo ql:le el segundQ pr~y'ec1?, Yo veo que en la manel'a como se 

a que se, ha r?fel'l?o ~l ~S8~(~I: ~~'e:ldente ¡ acuerda discmil' los pl'esupuestos haí con

es. el q.~e pr~sento el ~~~10l l\1Jm~~lO e~ la (secuencias graves pal'a el porvenir, por

prImera h~Ja de la se~IOll de~ ,;:J d~c. 1.0-(que, despues de la reforma vijente del 

vJem b1'e, a q.ue '10 tu~~ el hono] de aSh~l'f';i lleglamento no está detel'minad'a la roa-

.\'?, r~e VOl a penIlltlr l',e<.:ordar al se¡ll?r (nera COlÚO 'de be hacel'se un ,estudio de 

MtIllstr ~ los antecede~te: en que se (eJó ¡ indicaciones tanto en la Comision Mista 

establec.ldo el pro~edlm,l¿nto que habna¡ como en las' Cámaras. 

de seguIrse en la dlSCUSIOll de los presu- E t· d' l' t d' d . 
puestos. ' . ',',' s a pasan o que e es u !O, e esta le! 

Habiéndose presentado indicacion por i se hace del modo ,mas deficIente, pues 

un hOllorable Senador para que se pudiera se.lo ~leanza a estudl~rse op.ortunam~nte 

hacel'indicacion por escrito en el momen- la mitad de ella. ROl. P?r. eJemplo, s~ se 

to de cerrarse el debate de los presupues- votara e~ proyecto del J\!hmstI'o, vendr'la a 

tos i habiéndose observado que esta pl'ác· prOIlUnCIarSe el S~nado sobre un p~'o~ecto 

tic~- no estaba ajustada al Reglamel1to,' a que ha esta,do apena~ ün su conOCimIento 

pesar de haber sido adoptada en años ~Ol' haber SIdo rleposl,tado-en l~ Mesa del 

anterior~s, yo, me .perm.itl prqp0':ler q~e Senado, d~rante una, seman~. ~ste proyee~ 

se consIderara en dlscuslOn todo el pl'O- to no ~a. Sido ~stu(;hado, nI conoCIdo pOI 

yecto de presupuestos, del,. rrli$moxp(),~~ ,la C0!lllslOn, M.lsta ~ el Sena~o no puede 

que se habia hecho con algunos c'ó<:hgú_s, estudiarlo nI dISCUtIrlO, precIs~mente por

como el de Comercio i el de Procedimien- que no se p~ede hablar sobrg ~l. .¿Es este, 

te Civil con la totalidad de sus numerosos señor Presidente" u~ procedImIento CQ-

articulos, a fin de que pudieran formu- rrecto, aceptable SIqUIera? . 

larse estas indicaciones. No quiero ·referirme únicamente a la cil" 

Formulé esta indicacion, con el prop6- cunstancia actual del Ministro de Guerra" 

sito de que~ los Ministros, cuyos presu- sino que hablo en jenera), precisando upa 

puesto;S> no .habia~ sido e~tudiados, for- de las manifestaciones de la manera cómo' 



,actualmente se está haciendo la discusi()n ¡'i~ra:JJ!t:¡'tl"~':rt:n~lad() laapi'eciacion d~ si 
de esta lei, que es la mas capital 'de todas. MUV'tené 'que los honorables Senada¡;es 

Yo veo el peligro de que si aceptamos hagan indicaciones de aumento, debemos 
que se tomen ciertos acuerdos, con todos estar de acuerdo en· que conviene que',los 
los aires del respeto a las disposiciones re- senore~FMinistros 'hagan lasindicaCio,nes 
glamentarias i con todos los aires de, evi- q'lte"-crean, conven.ientes al"buen, :¡;erv,i.cio 
tal' el aumento de los gastos públicos, nos público. Por,esto creo que el Senad'O~ha
va~os a ver obligados a aceptar sin dis- ria bien en permitir que se tomara· por 
cutIr el presupuesto de los demas depar- base el proyecto presentado por el' hono-
tamentos de la admínistracion a fardo ce- rabIé, Ministro de la Guc'rl'a. ' , ' 
rrado. Es cierto que este proyecto podria ser 
~sto no es cO\lveniente i por eso yo pre- presentado en la otra Cámara ,pero,,¿por 

ferma que se SIguiera el camino que el qué'4rablamos<ie aprobar.una cosa,un 
'Ministro del Interior indicó. procedimiento que no es convenient~ ni 

El señ~r MONTT.-Pido la palabra, ~e- mejora el servi~lO? Si 1a CámaradeCipu,", 
fior PreSIdente. tados' aprt>bm-a-el'proyecto depresupoos. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- tos que ha pre!llentad-O elMinístro~llegal"ia 
ne la palabra ~u Señoría. aquí como modmeacion,i, el Senado :no 
. El señor MONTT.-Por mi parte, con- podria proll:unoiarse sobre ellas" sino 

'sIdero que no habria inconveniente para -solo' para aceptarlo '0 rechazado. Por 
-que se admitiera a. votacion el proyecto de estas,.consideNlcíónest sEmor Presiije~te, 
p~esupuesto de .G~erra en la forma que in- me atreV'O 8'" creel" que el 'servic'ioP!íblico 
dICa el señor MInIstro. ganaría tomando p.or base la votaclOn. de 

El acuerdo que el Honorable Senado ce- ese proyecto i''-<1ue 1a circ'U:nstañeia'de.que 
lebró en sesion de 14 de noviembre para no se haya admitido a hacer indicaciones 
no admitir nuevas indicaciones# tuvo el a los honorables Senadores no obsta 'u4ue 
objeto de no demorar la discusion de los se acepten o rech'acen: las del sei'íor'Mi
pres':lpuestos, tal como el honorable vice- nistro. Por eso, yo re¡:>ito q':le dentro del 
PreSIdente ha recordado. De esta manera reglamento cada Sen:ador tIene dere~ho 
se evitaria la infiacion de los presupuestos para oponerse'a'IM"indi:ca.eiones 'délseñor 
por las indicaciones de los Senadores. Ministro, así como tiene el derecho .de 
Pero creo que no se tuvo por parte de nin- aceptarlas. , ,.,,. .:': 
guno de los que votaron el proyecto l~ El sefiM:.p.li-&A4'OftNE{vlee'-Prestaen. 
idea de impedir que se regularizara la mar- te.) -Pido la palabra, 'Señor Presidente .. ~ 
cha administratlVa. Con ese criterio se El señor LAZCANO (Presidente) . .....;Tle' 
aprobó por el Honorable Senado el acuer- ne la palabra,; Su> SéClorla;' ,. : 
do de no admitir indicaciones de los ho- El señor PUGA BORNE (vice:'Presiden
norables Senadores, que en su mayor par- te).-Deseo rectificar una de las espresiú
te no tienen por único i esclusivo objeto .nes vertidas p6r -el hÓl'I.ffi"áble'Senadotde 
el aumentar los gastos públicos, lo que Cautin, por masque .no, crea que el seilor 
no pued.e !lplicarse al p~oyecto del hono- Senador la ha~a ~mtllead?,en tal. sentido. 
rabIe Mmlstro que se atiene a consultar,el Su Señoría deClaqlt~l~cverdo, del :-14 
mínimum del 'monto de la cantidad· coo- de noviembre no permitia' a'l~s seAores 
sultada. Senadores que' formularan indicaciones 

Por otra parte el proy,ecto antiguo tam- i agregaba que ese acuerdo,no<...l"éjia.:para 
,paco ha sido estudiado; por, manera que con los saña res 'Ministros.' e 

:,no habiéndolo sido el ,proyecto actual del ·El señor MONTT.~Exacto en cuanto 
, Ministro: n<;> .haoa may.or ni mejor ,el pro- se refie~e a la .primera. par. te.' 'la. segunda 
yecto pnmlttvo. la avancé yo como una OplnIOU 1 creoque 

Yo soi el primero que reconozco el deo: .en elfondo estamos de acuerdo.'" ' ,.,.; 
recho que tiene el honorable vice-Presi-EI señor PUGA BO~~E~ (vice~Pr.,,!,.i
dente rara oponerse a que se tome por 'dente} . .....:Pero el hecho~ué' !Jue asIlo 'dlJo 
base e se~undo~rqyecto que ha,presen-S~ Se~or[a.' J po.r 9,ue,tal d,llomepermU,o 
1a:do el sefior " Mimstro, pero me parece dl'Sentlr de la opInlOn ae Su:Setwrta. 
:,que no es el serviCio público éllJue ha Su Séñotla comprendió pei'fectamente 
:'lIlovido la palabra de Su Sañorla sino que elóbjeto de mis pálabras, i vió ~::y'o.no 
, es el hecho que no se h~~andej~d<?·.a.1Qs acepto ~i puedo aceptar Rue~e .esta61~zca 
~honorables' Senadores ,el trempo ae' hacer una .des¡gualdad en.tre los Mlmstros.lros 
ún'dica'Ciones. ' , mienibros dél Senado para el efeeto de 
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padero no haeedndicaciones en el presu- que no es aceptable que sean distintas 
puesto. las atribuciones de los señores Ministros 

Puede veladamente decirse que en cier- de la de los señores Senadores. 1 ¿por 
lo modo no es conveniente que hagan qué nó si su papel es tambien distinto? 
iildicaciones los señores Senadores, por- El Gobierno administra; nosotros lejis
que esas indicaciones tienden jeneral- lamas i fiscalizamos. El papel de admi
me:nte a aumentar los gastos. Esto puede nistrador no se armoniza con el de fisea
d~cirse de una manera velada, pero no lizador. 1 es doctrina por todos admitida 
aéepto que se lo diga en sun de queja que el Gobierno debe ser fiscalizado, pues
contra el procedimiento del Senado, quien to que no basta la fiscalizacion de la opi
en cuanto a su esencia gubernativa es nion pública. 
soberano para resolver lo que quiera en El que se limiten las facultades o atri-
sus resoluciones. buci0nes de los señores Senadores no es 

El acuerdo de no permitir en el hecho tampoco algo nuevo i que pueda sorpren
que los señores Senadores -formulen in- dernos. 

7 dicaciones, i de permitir solo que en el Estas atribuciones están limitadas pOI' 
héCh? las h.agan. los señores ~inistros el reglamento, por ejemplo, que l'I.O per
podra serVIr qUIzas al~u~os .mtereses mite que un Senador hable mas de dos 
momentáneos de la arlmlnIstra.clOn; pero veces sobre una misma materia. 
est~b~c~.rlo aSÍ de he~ho es abler~a~ente < Las limitan tambien las leyes. Así por 
perjUrllClal pa~a la mdependenCla 1 los'ejemplo, las mociones sobre solicitudes 
fines el Congl es'). particulares no pueden llevar mas de dos 

l Y.f! no puedo ~ceptar ese. te~per~men- firmas. 1 así como estos casos hai muchr-
t:> ~lentl'aS nos rIJa la ConstltuclOn .<1el ?3. simas otros. . 
Seria menester ref?rn:ar I~ ~?~Sh.tuclOn 1 estas limitaciones jamas se han con
del Estado para amqUIla.r la llllClatlva del siderado como que debiliten la accion del 
Congreso en la. cOüfecclOn de l,as leyes. Congreso, o como que disminuyan la ca-

I C9~Q he Vlst~ que se ~splesa este tegoría de sus miembros. 
proposl~G.h~.querldo, 120 1' mI parte, acen- No hacemos ctra cosa que encarrilar 
tua~ la vpmwn contrar.la. sus procedimientos. 

SIento tener lue deCirlo, pero al hacer- \ . 
lo, no rJ01' el pesar de que se rechacen mis í Ahúra SI estamos conformes, como es 
indicaciónes, puesto que yo no he formu- el hecho, en qu~ e~ pr;yecto de presupues
lado ninguna, ni porque el señor Ministro to. presentado ulttmamente por el ~eñor 
del Interi!lr' rechazara el temperamento j\'llm.s~ro d~ la. Guerra, consulta mejor el 
que yo me permiti indicar en sesiones servIclO. p~bhco que ,el presentado ~n el 
pasadas, eS' lo que me mueve a insistir en m~s de Jumo ¿por que va~.os a sacnficar 
este punt(),¡, Soi bastapte humilde para el.mt~res del buen ~ervlclO a una pres
tener tales pretensiones, pero si tengo la t crIpclOn reglamentarIa o a un acuerdo d~l 
pretension,i 10 defenderé miéntras ocupe S~nado,.que podemos derogar por.unam
un puesto en el Congreso, de conservar mldad sm faltar al reglamento 111 a las 
las atribuciones que la Constitucion da a leyes? . 
los sepores Senadores. Llamo la atencIOn de S.u Señorla. sobre 

El senor MONTT.-.Pido la palabra, se- este pu~to. I.como estol p~rsuadld.o de 
nor Pr6$idente. que la mtenclOn del señor vIce-Preslden-

El señor LAZCANQ (Presidente ).-Tie- te e~ consultar eY buen s.ervicio i e~ in~eres 
ne la palabra Su Señoría. . naCIOnal, ~spero. que 9U1era prescmdlr de 

. El senor.MONTT :-Pienso como el ho- una cuestlOn teorlCa 1 aceptar que pueda 
norable senGr vice-Presidente que en los tomarse como base pa_ra la. ,,-:otaClon el 
negocios de intares público es una garan- contra-proyecto del senor MInIstro de la 
Ha de que la reso'lucian del Congreso ha Guerra. 
dé ser la mejor, la que mas bien consulte Repito que Su Señorla está dentro de 
ese interes; i por eso estraño que par- su derecho al oponerse; pero cuando hace 
tiendo de iguales antecedentes no negue- valer para ello una razon de buen servicio 
mos a la misma conclusl6n, i qua Su Se- i contra ella se opone otra razon de b.uen 
:ilorta quiera ejercitar un d-e¡'echo que in- servicio tambien, creo que Su Señoría no 
dudablemerlte va en contra-del mejor debiera insistir. 
servicio públicO': "'_ , . Creo innecesario. decir que al opinar 

Por otro lado, fia dIcho Su Señoría como lo hago prescmdo en absoluto de la 



S~SJON DE 26 DE NOVIEMBRE 631 

persona de los Ministros; cualquiera que¡marcha del Gobierno, declaro que no ma 
ello fuera opinaria de igual mndo. opongo a que se tome en cuenta el pro~ 

El señor BARROS MENDEZ (Ministro yecto del senor Ministro. 
de Guerra i Marina).-Pido la palabra. La doctrina que he sosterúdo ha queda-

El sel'ior LAZCAUO (Presidente).-Tie- do reconocida sin contrarlicccion, i los m-
ne la palabra Su Señorla. convenientes anotados pueden servir para 

El señor BARROS MENDEZ (Ministro que en los años venideros se estableL.can. 
de <;iuelTa i Marina). -Creo que poriria otras reglas para el despacho de los pre
obviarse toda dificultad si el s~ñorvice-Pre- supuestos. 
sidente aceptara que se tomar'a como base El señor LAZCANO (P,'esidente).-No 
para la votacion el proyecto que he tenido habiendo oposicion, tomaremos por base 
el honor de presentar que es el que res- el pre!";upuest.o presentado últimamente 
ponde al actual estado de COSIlS. por el seflOr Ministro de Guerra. , 
. Las partidas relativas al Estado Mayor Si no hubiera inconveniente se prorro-
1 otras del pre$lpuesto de Guerra de junio garia la sesion por unos veinte minuto~, 
guardan. conformidad a la organizacion para avanzar el despacho de los pl'esu
estableGlda en un decreto de abril de 1902, puestos. 
pero no con el servicio actual. Acordado. 

Si se aprobara aquf el pre!';upuesto pre- Yo propondria que en una sola votaeion. 
sentado en junio se desquiciaría un poco nos pronunciáramos sobre todo e] presu
la 'iiscusion en la Cámara de Diputados, puesto de Guerra, pues no creo que haya 
]~ que tendría que aprobar otra cosa dis- motivo para aprobar unos item i otros nÓt 

tlI~ta. ni tales o cuales partidaR únicamente . 
.1)01' lo demas, no haí aumento de gastos El señor BARROS MENDEZ (Míni!'ltro 

en el último pro~ecto presentado. de Guerra).-EI nuevo proyecto modifica 
Por estas consideraciones, yo rogaria solo aquello que tiene relacion con las va

al honorable vice-Presidente que se sir- l'iaciones introducidas en los servicios del 
viera concurrir con su asentimiento para Ejército. 
que se produzca acuerdo unánime para Por lo que h lee al gasto total, no hai 
tomar como base el último proy8cto pre- aumento en el n levo presupuef.to de Gue-
sentado. rra. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor LAZ jANO (Presidente).-Se 
te).-Todas estas dificulta1es que indica i procederá en la forma que acabo de indi
el seilor Ministro de Guerra con relacion (car. 
al presupuesto de este ramo tuve yo el Si no se pide vot:J.cíon, dária por apro
honor de hacerlas presente como funda- bado el presupuesto de Guerra tal como se 
mento de una indicacion que formulé en propone en el pro::ecto del señor Ministro< 
dias pasados, i todas ellas fueron desesti- Queda aprobado. 
madas por el honorable Ministro del Inte· El señor BARROS MENDEZ (Ministro 
riorJ quien dijo que todas las difiCUltades¡de Marina).-Talvez se alcanzaría a des
podrian salvarse en la Cámara de Diputa- pachartambien el presupuesto de Marina. 
dos. De modo que la responsabilidad no en el que se han propuesto economías co
seria mía si hubiéi'amos de vernos obliga- mo do ochocientos mil pesos. 
dos a despachar una lei que no correspon- El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
da a los deseos de hacer economías i a la no hai inconveniente, podríamos pronun
organizacion actual de algunos servicios. ciarn0s tambien en globo sobre todo el 

Pero creo haber dejado establecido-no presupuesto de Marina.··· . 
he visto que se haya contradicho mi opi- Queda aprobado el presupuesto de· Ma-
nion-que solo con el asentimiento unáni- rina. . 
me puede entrarse 11 tomar en cuenta un Se levanta la sesion. 
proyecto presentádo pOl' el Gobierno des- Se l'1Yanló la sesion. 
pum:, que el Senado acordara no aceptar 
Indicaciones, i no deseando, por mi parte, PEDRO A. :PEREZ B'

f ser un elemento de perturbacion para la Redll.ctor 
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